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INFORMACIÓN PARA 
ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 

EXTRANJEROS  

(MOVILIDAD ENTRANTE) 

 
CÓMO APLICAR 

 

1° CUATRIMESTRE: MARZO A JULIO de cada año. 

2° CUATRIMESTRE: AGOSTO A DICIEMBRE de cada año. 

 

Acción Procedimiento Fechas 

Aviso de nominados El representante de la 
Universidad asociada, debe 
enviar un correo electrónico con 
el listado de estudiantes 
nominados. 

 

De Mayo a Julio del año 
anterior (1° Cuatrimestre) 

Febrero a Abril del año en 
curso (2° Cuatrimestre) 

 Untref responde con un correo 
aceptando la lista de nominados 

De Mayo a Julio 

Inscripción de Nominados Los aplicantes deben completar 
el formulario de inscripción 

De Julio a Octubre 

Límite de inscripción al 1° 
Cuatrimestre  

Formulario y documentación 
completos 

31 de Octubre cada año 

Límite de Inscripción 2° 
Cuatrimestre 

 31 de Mayo de cada año 

Aceptación de aspirantes Una carta de aceptación será 
enviada por correo electrónico a 
cada estudiante con los cursos 
elegidos y el período consignado, 
así como también a la Institución 
asociada 

De Noviembre a Diciembre del 
año anterior (1° Cuatrimestre) 

De Junio a Julio del año en curso 
(2° Cuatrimestre) 
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REQUISITOS 

 

1. Poseer el 50% de las asignaturas aprobadas. 

2. Constancia de alumno regular de la universidad de origen. 

3. Escribir una carta de motivación acerca de sus razones para hacer el intercambio. 

4. Certificado de carencia de antecedentes penales del país de origen (Gestionarlo poco tiempo antes 
de viajar porque tiene vencimiento) 

5. Llenar un formulario de información personal   
 

INFORMACIÓN RELEVANTE 

 
Llegada: 1 SEMANA ANTES DEL INICIO DE CLASES DE CADA CUATRIMESTRE 
En esa semana se realiza la reunión de bienvenida, inscripción definitiva a las materias elegidas y realizan un 

tour de reconocimiento por el campus.  
 
 
 
 
 
 

SOBRE LA UNTREF 
 
La Universidad Nacional de Tres de Febrero (UNTREF) es una universidad pública argentina fundada en 1995 por 
Ley Nacional 24.495 con sedes en las localidades  bonaerenses de Caseros, Sáenz Peña y Villa Lynch, en el Partido 
de Tres de Febrero; además de contar con las sedes de posgrado, museos y una segunda oficina de Rectorado  en 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

 
La UNTREF cuenta con más de 34.000 estudiantes en todas sus modalidades, presencial y virtual. Se trata de una 

Universidad que promueve el pensamiento innovador y creativo, que investiga y publica sus ideas, con una oferta 
académica cualitativamente diferenciada; desde lo local, busca la comprensión de los fenómenos globales, y desde 

lo global, busca fortalecer su identidad regional. 
 
 

SEDES Y CONTACTO 
 
 

 
Rectorado 

 

 

Campus Sede Caseros I 

 

 

 

Oficina de Cooperación Internacional 

 

Mosconi 2736 – Saénz  Peña, Pcia de Buenos Aires. 

 

Valentín Gómez 4828/38 

Caseros  

Provincia de Buenos Aires 
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Campus Sede Caseros II 

 

 

 

 

Campus Sede Caseros III 

 

 

 

Campus Sede Caseros IV 

 

 

 

 

Campus Sede Villa Lynch 

Valentín Gómez 4752 

Caseros  

Provincia de Buenos Aires 

 

 

Av. San Martín 2921 

Caseros 

Provincia de Buenos Aires 

 

Av. San Martín 2508 

Caseros  

Provincia de Buenos Aires 

 

 

Dr. Alfredo Springolo S/N - Entre Pje. Marín y Benito Lynch 

Saenz Peña 

Provincia de Buenos Aires 

 

Website https://www.untref.edu.ar/cooperacion-internacional 

Correo de Movilidad:   movilidadacademica@untref.edu.ar  

Dirección 
Paula Hrycyk  
Email: phrycyk@untref.edu.ar 

Responsible de Movilidad 
Mariana Rivera  

Email: mrivera@untref.edu.ar 

Equipo de Coordinación  
Evangelina Arzamendia 
Email: earzamendia@untref.edu.ar  

 

 

 

 INFORMACIÓN ÚTIL 
 

o Gastos de vivienda (expresados en dólares estadounidenses):  USD 400 

o Gastos en alimentos: USD 200 

o Transporte: USD 20 

o Gastos personales: USD 200 

 

https://www.untref.edu.ar/cooperacion-internacional
mailto:movilidadacademica@untref.edu.ar
mailto:international@unit.br
mailto:mrivera@untref.edu.ar
mailto:earzamendia@untref.edu.ar
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 INFORMACIÓN SOBRE EL VISADO PARA EXTRANJEROS 
 

Los trámites para el ingreso y residencia de estudiantes internacionales en la Argentina pueden variar según 

el lugar de realización del trámite, según la nacionalidad, el tipo de actividad educativa que se va a desarrollar 

(cursos formales, no formales, parciales, intercambios, o pasantías) y la duración de cada estadía, conforme a 

la normativa vigente (Disposición DNM 2040/2019). 

 

1) Lugar de inicio de trámite 

 

a. Desde el exterior 

Recomendamos iniciar el trámite en el exterior, antes de viajar a la Argentina. Los estudiantes podrán iniciar 

el visado estudiantil en la representación consular Argentina que corresponda. De esta manera se garantiza la 

estadía legal como estudiante desde el primer día de ingreso al país con el visado correspondiente. 

 

b. Desde la Argentina 

Si ya ingresaste a la Argentina deberás iniciar el trámite de residencia estudiantil, mediante el sistema RADEX 

(www.migraciones.gov.ar/radex), o bien en la oficina migratoria más cercana. 

 

2) Nacionalidad  

 

a. Países del MERCOSUR 

Nativos o naturalizados de un país del MERCOSUR y sus asociados (Bolivia, Brasil, Colombia, Chile, Ecuador, 

Paraguay, Perú, Uruguay, Venezuela, Guyana y Surinam) tienen un trámite diferenciado. 

 

b. Países extra MERCOSUR 

 

3) Tiempo de estadía 

a. Entre 1 y 90 días 

b. Entre 91 y 365 días 

c. Más de 365 días 


